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«2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES»

LEY PROVINCIAL N° 1044

Sancionada el día 08 de Julio de
2015.-
Promulgada el día 08 de Julio de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Adhiérese la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
islas del Atlántico Sur en todos sus
términos a lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la Ley nacional 27.008, por
el cual se prorrogan para el Ejerci-
cio 2015 las disposiciones conteni-
das en los artículos 1° y 2° de la
Ley nacional 26.530.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 08 DE JULIO DE

2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1517 08-07-15

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1044,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1501 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado del señor Vicegobernador de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Dn. Roberto Luis CROCIANELLI,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día nueve (09) de
julio de 2015, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-

nerará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de un (1) día de viáticos.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el presente a la U.G.G.
8521, U.G.C. 521, Incisos 371 y
372, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1502 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Establecer a partir
de la fecha del presente, que el Se-
cretario de Coordinación Adminis-
trativa y Gubernamental dependien-
te de la Secretaría de Representa-
ción Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, será el reemplazan-
te de la máxima autoridad de la
Representación Oficial en los ca-
sos de ausencia temporaria, con el
fin de permitir el normal despacho

de los asuntos administrativos pen-
dientes en la misma. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar todo lo actuado por el Se-
cretario de Coordinación Adminis-
trativa y Gubernamental en reem-
plazo del Secretario de Represen-
tación Oficial del Gobierno de la
Provincia en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, durante el perío-
do comprendido entre el día diecio-
cho (18) de junio del año en curso a
la fecha del presente, por razones
de ausencia temporaria del mismo.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Derogar en todos
sus términos el Decreto Provincial
N° 2588/12.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a quien
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Sergio D. ARAQUE
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DECRETO N° 1503 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al señor Subsecretario de In-
fraestructura Edilicia Zona Sur de-
pendiente del Ministerio de Infra-
estructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, Ing. Christian Andrés VIDE-
LA MORALES, D.N.I. N°
25.009.543, a partir del día trece (13)
y hasta el día diecisiete (17) de julio
de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1504 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado fuera de la Provincia por razo-
nes particulares del señor Subsecre-
tario de Infraestructura Edilicia Zona
Sur dependiente del Ministerio de
Infraestructura, Obras y Servicios
Públicos, Ing. Christian Andrés VI-
DELA MORALES, D.N.I. N°
25.009.543, a partir del día veinte
(20) y hasta el día veinticuatro (24)
de julio de 2015. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1505 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de veinte (20) días del perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2014, al señor Subse-
cretario de Obras con Financia-
mientos Específicos dependiente del
Ministerio de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos, Geógrafo
Matemático Gabriel Mario LA
GRECA, D.N.I. N° 14.468.819, a
partir del día diez (10) y hasta el día
veintinueve (29) de julio de 2015
inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1506 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
1427/15, mediante el cual se autori-
zó el traslado en comisión de servi-
cios de la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Dra. Marisa Emilce

MONTERO; por lo que, donde
dice: «USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA», deberá leerse:
«USHUAIA - BUENOS AIRES -
RÍO GRANDE». Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1507 08-07-15

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora
Ministra de Educación, Lic. Sandra
Isabel MOLINA, D.N.I. N°
16.165.139, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día
veintiocho (28) de julio de 2015. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1508 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de cinco (5) días correspon-
dientes al Descanso Anual año
2014, a partir del día trece (13) y
hasta el día diecisiete (17) de julio
de 2015 inclusive y el usufructo de
la Licencia Especial de Invierno
correspondiente al año 2015, a par-
tir del día veinte (20) y hasta el día
veinticuatro (24) de julio de 2015
inclusive, al Subsecretario de Ad-
ministración Financiera dependien-
te de la Secretaría General de Go-
bierno, señor Pablo Andrés RIVE-
RO, D.N.I.. N° 27.232.228.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1509 08-07-15

ARTÍCULO 1°- Designar en el
cargo de Secretario de Asuntos
Registrales e Institucionales, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,

Justicia y Seguridad, al señor Da-
niel Oscar RAVAGLIA, D.N.I. N°
14.913.640. Ello a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1510 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicio del Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad, se-
ñor Omar Daniel NOGAR D.N.I.
N° 14.739.592, desde el día nueve
(09) al día once (11) de julio del co-
rriente año, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Ello por lo expues-
to en los considerandos que ante-
ceden.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de un pasaje vía aérea por
los tramos RÍO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - RÍO GRANDE, así
como la liquidación de tres (03) días
de viáticos a favor del funcionario
mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 7604 U.G.C. 200
Inciso 3 correspondiente al ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1511 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicio del señor Minis-
tro de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, Omar Daniel NOGAR, y del
señor Secretario de Gestión y Coor-
dinación de Gobierno Ricardo Fa-
bian VUKASOVIC, a la ciudad de
Brasilia, República de Brasil, entre
los días 14 y 19 de julio de 2015.
Ello, por lo expuesto en los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el
presente no erogará gastos al era-
rio provincial.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1512 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recursos de la Adminis-
tración Descentralizada, para el
Ejercicio 2015, correspondiente al
Instituto Fueguino de Turismo, la que
quedará conformada de acuerdo a
la modificación detallada en los
Anexos I y II, los que forman parte
integrante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dispo-
nibilidades financieras.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Insti-
tuto Fueguino de Turismo.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1513 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, de categoría 10 P. O. M.
y S. a categoría 10 P.A. y T, al agen-
te Diego Gustavo LOPEZ, legajo
N° 28708039/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1514 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio del agente Mario
Alberto ROTT, legajo N° 13559910/
00, categoría 22 P.A. y T., a la Ciu-
dad de Cleveland, Estado de Ohio
(E.E.U.U.), entre los días 10 al 24
de julio de 2015. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes, ni viá-
ticos, al Estado Provincial.
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ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1515 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la señora María
Ema DE ANTUENO, D.N.I. N°
27.580.394, por la suma de PESOS
SESENTA MIL ($ 60.000.-), que
será destinado a solventar parte de
los gastos que demandará la orga-
nización de la «Novena Edición del
Festival Internacional de Cine de
Montaña Ushuaia SHH...» a llevar-
se a cabo entre los días veinte (20)
y veintitrés (23) de agosto del co-
rriente año. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
dicho subsidio deberá depositarse en
la Cuenta de Caja de Ahorro N°
5351313782 del Banco de la Na-
ción Argentina, a nombre de la be-
neficiaria.
ARTÍCULO 3°.- Designar respon-
sable de cobro a la señora María
Ema DE ANTUENO, D.N.I. N°
27.580.394, quién dentro de un pla-
zo de SESENTA (60) días de per-
cibido el subsidio otorgado, deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Secretaría de Cultura
dependiente del Ministerio Jefe de
Gabinete.
ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8500, U.G.C.
322, Inciso 517, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1516 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio de
los docentes detallados en el Anexo
I del presente, a la provincia de
Chubut, desde el día nueve (09) y
hasta el día dieciocho (18) de mayo
de 2014. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente Comisión de Servicio no

ha erogado gastos de traslado, ni
viáticos al erario provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1518 08-07-15

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que en fecha diecisiete (17) de di-
ciembre del corriente año, finaliza
el segundo mandato consecutivo de
la suscripta, en el cargo electo de
Gobernadora de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y del Vicegoberna-
dor, Sr. Roberto CROCCIANELI.
Que, en la fecha citada, asumirán
las nuevas autoridades electas en
los comicios del veintiocho (28) de
junio de 2015, Dra. Rosana
BERTONE y Sr. Juan Carlos AR-
CANDO, en calidad de Goberna-
dora y Vicegobernador de la Pro-
vincia, respectivamente.
Que, en tal sentido y a los fines
del adecuado traspaso del Poder
Ejecutivo a las nuevas autorida-
des, se estima conveniente instruir
al señor Ministro Jefe de Gabine-
te para que requiera y reúna toda
la información correspondiente a
la gestión llevada a cabo desde
cada Ministerio, Secretaría y En-
tes Autárquicos, en el marco de
las competencias atribuidas por
ley, para su posterior remisión a
la señora Gobernadora electa o a
la persona que ésta designe a tal
fin.
Que, asimismo, deberán habilitarse
espacios de reunión suficientes para
el desarrollo transparente, eficaz y
eficiente de la tarea encomendada
a través del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Instruir al señor
Ministro Jefe de Gabinete para que
requiera y reúna toda la informa-
ción correspondiente a la gestión lle-

vada a cabo desde cada Ministerio,
Secretaría y Entes Autárquicos, en
el marco de las competencias atri-
buidas por ley, para su posterior re-
misión a la señora Gobernadora
electa o a la persona que ésta de-
signe a tal fin, debiendo habilitarse
espacios de reunión suficientes para
el desarrollo transparente, eficaz y
eficiente de la tarea encomendada.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la se-
ñora Gobernadora electa, Dra. Ro-
sana BERTONE, de lo dispuesto en
el presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial para su publicación. Cumplido,
archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1519 08-07-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al señor Secretario de Gobier-
no dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad,
C.P.N. Alejandro lsmael AYUNES,
D.N.I. N° 26.900.390, a partir del
trece (13) y hasta el día diecisiete
(17) de julio de 2015 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 1520 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Vice-
presidente del Instituto Provincial de
Vivienda, Ing. Roberto Enrique
LORENTE, D.N.I. N° 10.027.066,
a partir del día de la fecha. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 1197/15,
a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1521 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Pre-
sidente del Instituto Provincial de
Vivienda, al Ing. Roberto Enrique
LORENTE, D.N.I. N° 10.027.066,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- Remítase a la
Legislatura Provincial a los efectos

establecidos en el artículo 13 de la
Ley Provincial N° 19 y Ley Pro-
vincial N° 104.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1522 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Vice-
presidente del Instituto Provincial de
Vivienda, al señor Miguel Angel
CARO, D.N.I. N° 14.806.818, a
partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1523 10-08-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y Au-
torizar la ampliación de la comisión
de servicios del Director Provincial
de Promoción Industrial, Ing. Se-
bastián Pablo GATTI, D.N.I. N°
25.420.603, hasta el día diez (10)
de agosto de 2015. Ello, por los
motivos expresados en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El cumplimiento
del presente no genera gastos al
Erario Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1524 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
las Emisoras Radiales Públicas de
la Provincia de Tierra del Fuego,
dependientes de la Subsecretaría de
Comunicación Pública del Ministe-
rio Jefe de Gabinete, a la señora
Jessica Daniela SERRA, D.N.I. N°
35.853.570, como agente categoría
17 P.A. y T., a partir del día hábil
siguiente a su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8539, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1525 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Dei-
damia Elix DOMINGUEZ, legajo
N° 10915149/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día veinte
(20) de mayo de 2015, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad a la Ley
Provincial 561 y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1526 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por
fallecimiento, a quien en vida fuera
la agente Silvia Viviana CICHE-
LLO, legajo N° 13223511/00, cate-
goría 10 P.A. y T, a partir del día
veintitrés (23) de febrero de 2012.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1527 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por la agente Sylvina Edith de
las Mercedes LUNA, legajo N°
20307069/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
abril de 2015, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 24 y 49, inci-
so b) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-

teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1528 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Raúl
FRACA, legajo N° 8153157/00,
categoría 18 P.O.M. y S., a partir
del día primero (1°) de junio de 2015,
a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de conformi-
dad a la Ley Provincial 561 y lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1529 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente San-
dra Mariel GIUDICE, legajo N°
17620531/00, categoría 10 P.A. y
T., a partir del día once (11) de fe-
brero de 2015, a fin de acogerse al
beneficio de Jubilación por Invali-
dez, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso d) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1530 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente Arnaldo Orlando
PONS, legajo N° 17513964/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., a partir del día
veintiocho (28) de mayo de 2015,
de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 24 y 49, inciso b) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1531 10-07-15

ARTICULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Dirección de Atención Primaria
de Salud, dependiente del Ministe-
rio de Salud, a la señora Cintia Lo-
rena RODAS, D.N.I. N°
30.176.719, como agente categoría
22 P.A. y T.,  otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello, de conformi-
dad a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Cintia Lorena RODAS, D.N.I. N°
30.176.719, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma, y a la presentación de la Matrí-
cula Profesional Provincial. Ello, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8128, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1532 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, al
señor Cesar Augusto MONROY,
D.N.I. N° 28.375.970, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-

creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Cesar
Augusto MONROY, D.N.I. N°
28.375.970, la presentación de la re-
nuncia a todos los empleos que gene-
ren incompatibilidad con la misma y a
la presentación de la Matrícula Pro-
fesional Provincial. Ello, en virtud de
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8100, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 1533 10-07-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el
ámbito del Hospital Regional Río
Grande, dependiente del Ministe-
rio de Salud, al señor Lucas Ra-
fael VILTE, D.N.I. N° 35.954.745,
como agente categoría 17 P.A. y
T., a partir del día hábil siguiente a
su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8200, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 3351 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3352 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3353 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3354 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3355 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3356 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3357 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3358 15-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3359 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3360 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3361 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3362 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3363 18-11-13
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MOLINA

RESOL. N° 3364 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3365 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3366 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3367 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3368 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3369 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3370 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3371 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3372 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3373 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3374 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3375 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3376 18-11-13

MOLINA
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RESOL. N° 3377 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3379 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3380 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3381 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3382 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3383 18-11-13

RESOL. N° 3384 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3385 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3378 18-11-13 MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 3386 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3387 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3388 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3389 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3390 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3391 18-11-13

MOLINA
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RESOL. N° 3393 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3394 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3395 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3396 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3397 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3398 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3399 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3400 18-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3501 26-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3502 26-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3503 26-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3504 26-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3505 26-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3506 27-11-13

RESOL. N° 3392 18-11-13

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 3507 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3508 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3509 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3510 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3511 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3512 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3513 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3514 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3515 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3516 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3517 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3518 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3519 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3520 27-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3521 27-11-13

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 3539 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3540 29-11-13

RESOL. N° 3538 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3523 28-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3524 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3525 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3526 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3527 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3528 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3529 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3530 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3531 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3532 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3533 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3534 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3535 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3536 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3537 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3522 27-11-13
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MOLINA

RESOL. N° 3541 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3542 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3543 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3544 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3545 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3546 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3547 29-11-13

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 3549 29-11-13

MOLINA

RESOL. N° 3550 29-11-13

RESOL. N° 3548 29-11-13

MOLINA

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 851 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 852 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 854 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 853 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 855 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 856 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 857 01-12-14
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CHAPPERON

RESOL. N° 867 04-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 868 04-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 869 04-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 870 05-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 871 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 860 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 861 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 862 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 863 01-12-14

RESOL. N° 859 01-12-14

CHAPPERON

CHAPPERON

CHAPPERON

RESOL. N° 865 01-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 866 04-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 858 01-12-14

RESOL. N° 864 01-12-14
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CHAPPERON

CHAPPERON

RESOL. N° 873 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 874 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 875 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 876 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 877 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 878 09-12-14

RESOL. N° 879 09-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 880 09-12-14

RESOL. N° 872 09-12-14

CHAPPERON

CHAPPERON

RESOL. N° 881 11-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 882 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 883 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 884 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 885 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 886 15-12-14
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CHAPPERON

RESOL. N° 898 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 899 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 900 17-12-14

CHAPPERON

CHAPPERON

RESOL. N° 887 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 888 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 889 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 890 15-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 891 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 892 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 893 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 894 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 895 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 896 17-12-14

CHAPPERON

RESOL. N° 897 17-12-14
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE

GESTION - M.ED.

RESOL. N° 651 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 652 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 653 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 654 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 655 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 656 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 657 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 658 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 659 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 660 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 661 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 662 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 663 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 664 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 665 04-07-14
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LIMA

RESOL. Nº 671 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 672 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 673 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 674 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 675 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 666 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 667 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 668 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 669 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 670 04-07-14



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 17 de Julio de 2015    -    Nº 3493 17

LIMA

RESOL. Nº 676 04-07-14

LIMA

RESOL. Nº 677 07-07-14

LIMA

RESOL. Nº 678 07-07-14

LIMA

RESOL. Nº 679 07-07-14

LIMA

RESOL. Nº 680 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 681 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 682 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 683 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 684 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 685 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 686 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 687 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 688 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 689 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 690 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 691 08-07-14

LIMA
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LIMA

RESOL. Nº 696 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 697 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 698 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 699 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 700 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 695 08-07-14

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y
CONTRATACIONES

RESOL. N° 901 24-10-13

JIMENEZ

JIMENEZ

RESOL. N° 903 24-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 904 24-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 905 24-10-13

RESOL. N° 902 24-10-13

LIMA

RESOL. Nº 693 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 694 08-07-14

LIMA

RESOL. Nº 692 08-07-14
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JIMENEZ

RESOL. N° 908 24-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 907 24-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 906 24-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 909 25-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 911 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 910 25-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 912 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 915 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 913 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 914 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 916 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 917 28-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 918 28-10-13

JIMENEZ



20 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 17 de Julio de 2015    -    Nº 3493

JIMENEZ

RESOL. N° 922 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 920 29-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 921 29-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 928 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 924 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 925 30-10-13

JIMENEZ

JIMENEZ

RESOL. N° 927 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 923 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 929 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 931 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 930 30-10-13

RESOL. N° 919 28-10-13 RESOL. N° 926 30-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 932 31-10-13

JIMENEZ
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JIMENEZ

RESOL. N° 934 31-10-13

RESOL. N° 933 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 935 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 936 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 937 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 938 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 939 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 940 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 941 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 942 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 943 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 944 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 945 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 946 31-10-13

JIMENEZ
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JIMENEZ

RESOL. N° 948 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 949 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 950 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 951 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 952 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 953 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 954 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 955 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 956 31-10-13

RESOL. N° 947 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 958 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 959 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 957 31-10-13

JIMENEZ

RESOL. N° 960 04-11-13
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JIMENEZ

RESOL. N° 961 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 962 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 963 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 964 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 965 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 966 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 967 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 968 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 969 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 970 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 971 04-11-13
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RESOL. N° 978 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 979 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 980 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 981 04-11-13

JIMENEZ

JIMENEZ

RESOL. N° 982 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 983 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 984 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 972 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 973 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 974 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 975 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 976 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 977 04-11-13
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JIMENEZ

RESOL. N° 985 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 986 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 987 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 988 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 989 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 990 04-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 991 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 992 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 993 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 994 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 995 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 996 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 997 05-11-13

JIMENEZ
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         LONGHITANO
 PANI

RESOL. N° 132          04-06-15

RESOL. N° 998 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 999 05-11-13

JIMENEZ

RESOL. N° 1000 05-11-13

JIMENEZ

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 131          03-06-15
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         LONGHITANO
 PANI

RESOL. N° 133          05-06-15

         LONGHITANO
 PANI

         LONGHITANO
 PANI

RESOL. N° 135          10-06-15

RESOL. N° 134          08-06-15
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         LONGHITANO
 PANI

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA

RESOL. Nº 301 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 302 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 304 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 305 15-02-13

DEL GIUDICE
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RESOL. Nº 306 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 307 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 308 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 309 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 310 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 311 15-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 312 18-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 313 18-02-13
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 314 18-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 315 18-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 316 18-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 317 18-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 318 18-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 319 18-02-13
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 334 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 335 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 336 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 337 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 338 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 339 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 340 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 341 19-02-13
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 342 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 343 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 344 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 345 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 346 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 347 19-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 348 22-02-13
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 349 22-02-13

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 350 22-02-13

DEL GIUDICE

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 14 06-01-14

BERTONI

DISP. Nº 34 08-01-14

BERTONI

DISP. Nº 43 10-01-14

BERTONI

DISP. Nº 45 13-01-14

BERTONI

DISP. Nº 47 13-01-14

BERTONI

DISP. Nº 48 13-01-14

BERTONI

DISP. Nº 52 14-01-14

BERTONI

DISP. Nº 56 15-01-14

BERTONI

DISP. Nº 57 15-01-14

BERTONI

DISP. Nº 64 16-01-14

BERTONI

DISP. Nº 71 20-01-14
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BERTONI

DISP. Nº 72 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 73 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 74 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 78 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 79 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 80 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 81 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 90 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 93 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 94 20-01-14

BERTONI

DISP. Nº 96 21-01-14

BERTONI

DISP. Nº 98 21-01-14

BERTONI

DISP. Nº 99 21-01-14

BERTONI

DISP. Nº 100 21-01-14

BERTONI

BERTONI

DISP. Nº 89 20-01-14
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DISP. N° 101 21-01-14

BERTONI

DISP. Nº 102 21-01-14

BERTONI

DISP. Nº 104 21-01-14

BERTONI

DISP. Nº 105 23-01-14

BERTONI

DISP. Nº 106 23-01-14

BERTONI

DISP. Nº 107 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 110 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 112 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 114 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 120 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 121 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 122 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 123 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 124 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 125 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 126 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 127 24-01-14
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BERTONI

DISP. Nº 128 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 129 24-01-14

BERTONI

DISP. Nº 130 28-01-14

MARINI

DISP. Nº 136 31-01-14

MARINI

DISP. Nº 137 31-01-14

MARINI

DISP. Nº 138 31-01-14

MARINI

DISP. Nº 143 05-02-14

MARINI

DISP. Nº 145 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 146 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 148 07-02-14

MARINI

DISP. Nº 149 07-02-14

MARINI

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1184 06-07-15

LORENTE

RESOL. Nº 1185 06-07-15
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LORENTE

RESOL. Nº 1186 06-07-15

LORENTE

RESOL. N° 1254 10-07-15

DICIONES.
GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
8.000,00 (PESOS OCHO MIL).
VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, has-
ta el día 31/07/15, en las sucursales
que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
12/08/2015 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 19/08/2015
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• División Compras y Contratacio-
nes del Banco Provincia de Tierra
del Fuego sita en Maipú 897- Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
mediante nota o a los teléfonos
(02901) 441620/689 o e-mails
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3489/3493

LICITACIONES

MINISTERIO PUBLICO DE
LA DEFENSA

DEFENSORIA GENERAL DE
LA NACION

NOMBRE DEL CONTRA-
TANTE: Ministerio Público de
Defensa - Defensoría General de
la Nación.

TIPO Y NÚMERO DE PROCE-

DIMIENTO DE SELECCIÓN:
Licitación Pública N° 10/2015 -
Obra Pública.

OBJETO: Ejecución de la obra
para el futuro edificio con frente ha-
cia la calle Dr. Ricardo Rojas N°
995 de la ciudad de Río Grande (pro-
vincia de Tierra del Fuego), desti-
nado a alojar dependencias de este
Ministerio Público de la Defensa.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
5.694.225,50.- (PESOS CINCO
MILLONES SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS VEINTICINCO CON
50/100.-).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: "Ajuste Alzado", conforme
Ley de Obras Públicas N° 13.064.

GARANTÍA DE OFERTA: será
del  1%  (uno por ciento) del impor-
te del Presupuesto Oficial.

COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo.
FECHAS UNICAS DE VISITA
A OBRA: Se llevarán a cabo los
días 28 de julio de 2015 en el hora-
rio de 10.00 a 14.00 hs y 29 de julio
de 2015 en el horario de 08.00 a
14.00 hs, previa coordinación con
el Departamento de Arquitectura
TE (011) 4383-0365/67.

CONSULTAS TECNICAS y/o
ADMINISTRATIVAS: Toda con-
sulta deberá ser realizada por es-
crito hasta 10 (diez) días hábiles pre-
vios a la apertura de las ofertas al
e-mail:
contrataciones@mpd.gov.ar

LUGAR, PLAZOS Y HORA-
RIOS DE RETIRO DE PLIE-
GOS: Defensoría Pública Oficial
ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande - sita en
calle San Martín 261, ciudad de Río
Grande, provincia de Tierra del Fue-
go, tel. (02964) 423508, de 08.00 a
13.00 hs. o en el Departamento de
Compras y Contrataciones, San
José 331/3, 2° piso, C.A.B.A., tel.
(011) 4124-0644/45/46/47/48/49 de
09.30 a 16.00 hs., con anterioridad
a la fecha del acto de apertura.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: Defensoría
Pública Oficial ante el Juzgado Fe-
deral de Primera Instancia de Río
Grande - sita en calle San Martín
261, ciudad de Río Grande, provin-

LORENTE

COMUNICADO

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA LA AMPLIACIÓN DE
PLAZOS DEL SEGUNDO LLA-
MADO A LICITACIÓN PU-
BLICA NRO. 006/2014 PARA
LA PROVISIÓN DE UNA SO-
LUCION DE TELEFONIA COR-

PORATIVA Y COMUNICACIO-
NES UNIFICADAS CON TEC-
NOLOGÍA IP PARA EL BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO:

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACIÓN, DATOS Y ESPECI-
FICACIONES TÉCNICAS
DEL SERVICIO CONSTAN EN
EL PLIEGO DE BASES Y CON-
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cia de Tierra del Fuego, tel. (02964)
423508, de 08.00 a 13.00 hs., hasta
el día y hora fijado para el acto de
apertura de ofertas.

LUGAR DEL ACTO DE APER-
TURA: Defensoría Pública Oficial
ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande - sita en calle
San Martín 261, ciudad de Río Gran-
de, provincia de Tierra del Fuego.

DÍA Y HORA DE APERTURA:
21 de agosto de 2015, horas 11.00.
N° DE EXPEDIENTE: 545/2015.

B.O. 3482/3496

El Ministerio de
Infraestructura, Obras

y Servicios Públicos de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

Invita a participar de la LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 08/2015

REFERENTE A LA OBRA:
Construcción Nuevo Edificio

«CENTRO DE ATENCIÓN
PRIMARIA PARA LA SALUD
EN VALLE DE ANDORRA -

USHUAIA»

La presente licitación tiene por
objeto, a partir de un proyecto,
contratar, ejecutar y recibir el edi-
ficio de salud que se construirá en
el B° Valle de Andorra, sección
O, macizo 5 C, parcela 4 de la ciu-
dad de Ushuaia. Este edificio con-
tará con Recepción, Sala de Es-
pera, Salón de Usos Múltiples,
Sanitarios, Enfermería que inclu-
ye sector de Observación y con-
sultorio, circulación técnica y pú-
blica, consultorios de ginecología,
odontología, 2 de multiespeciali-
dad, fonoaudilogía, médico gene-
ralista, pediatría, vestuarios, y otros
locales de servicio, de acuerdo a
las cláusulas y especificaciones
contenidas en el pliego de bases y
condiciones de la Licitación Pú-
blica N° 08/2015.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
6.923.339,00

GARANTÍA DE OFERTA: $
69.233,39

ANTICIPO FINANCIERO:
25% del Monto del Contrato.
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12
meses corridos.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de la Dirección de Licita-
ciones del Ministerio.

RETIRO DE PLIEGOS
• Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 y 9, Casa 47.
Ushuaia.
LUGAR DE APERTURA:
• Casa de Gobierno, San Martín N°
450, 1er. Piso. Ushuaia.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.500
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: deberán presentarse el
día de apertura en la Mesa de En-
tradas del Ministerio, 2do piso, ofi-
cina 307, San Martín N° 450, Ushu-
aia, hasta 10 minutos antes de la
hora fijada para el acto.

FECHA DE APERTURA: 20 de
Agosto de 2015.

HORA: 11.00 hs.

B.O. 3489/3494

EL INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL, CO-
MUNICA EL LLAMADO A LICI-
TACION PRIVADA N° 03/2015,
POR EL TERMINO DE DOS (2)
AÑOS PARA LA  CONTRATA-
CION DEL SERVICIO DE MAN-
TENIMIENTO DEL SISTEMA DE
CALEFACCION, AGUA FRIA,
CALIENTE Y SANITARIOS, EN
LOS EDIFICIOS DEL IPAUSS DE
LA CIUDAD DE USHUAIA»
CONSULTAS: En las oficinas de
la Div. Intendencia y Obras, sita
en calle Leandro N. Alem N° 2410
1er Piso, Ushuaia.
RECEPCION DE OFERTAS:
HASTA EL DIA 29/7/2015 A LAS
12:00 HORAS.
APERTURA DE SOBRES: EL
DIA 29/7/2015 A LAS 13:00 HORAS.
LAS BASES Y CONDICIO-
NES DEL PRESENTE PUE-
DEN CONSULTARSE EN LA
PAGINA WEB DEL IPAUSS
www.ipauss.gov.ar.

B.O. 3492/3494

HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA - Ministerio de Sa-
lud de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN

PRIVADA N° 24/2015

OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: ADQUISICIÓN MEN-
SUAL DE INSUMOS PARA LOS
DIFERENTES SERVICIOS, SO-
LICITADOS POR LA DIV. DE-
PÓSITO DEL HOSPITAL RE-
GIONAL USHUAIA.
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
HASTA EL DÍA 30-07-2015 -15:00
HS.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS - SOBRES CE-
RRADOS-: DIVISIÓN COM-
PRAS HRU - ONACHAGA 33 B°
SANIDAD CASA N° 01 - USHU-
AIA - TIERRA DEL FUEGO.-

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

PRESENTACIÓN DE SOBRES,
VALIDEZ DE OFERTA, PLAZO
DE ENTREGA, DETALLES
PARTICULARES DE LOS BIE-
NES REQUERIDOS y FORMU-
LARIO DE COTIZACIÓN PO-
DRAN CONSULTARSE EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES, DISPONIBLE PARA
SU VISUALIZACIÓN Y DES-
CARGA A TRAVÉS DEL SITIO
http://compras.tierradelfuego.gov.ar/

Las consultas podrán formularse a
través del correo electrónico
comprashru@tierradelfuego.gov.ar
o en las oficinas de la División Com-
pras HRU sitas en Onachaga N°
33, Barrio Sanidad, Casa N° 01, CP.
9410, Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego A.e I.A.S., siguiendo lo esti-
pulado a tal fin en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones.

B.O. 3493/3495

HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA - Ministerio de Sa-
lud de la Provincia

LLAMADO A LICITACIÓN
PRIVADA N° 25/2015

OBJETO DE LA CONTRATA-
CIÓN: ADQUISICIÓN TRIMES-
TRAL DE ANTISÉPTICOS PARA
CUBRIR LAS NECESIDADES
DE DIFERENTES SERVICIOS,
SOLICITADOS POR EL SERV. DE
FARMACIA DEL HOSPITAL RE-
GIONAL USHUAIA.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:

HASTA EL DÍA 31-07-2015 - 15:00
HS.-

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE OFERTAS - SOBRES CE-
RRADOS-: DIVISIÓN COM-
PRAS HRU - ONACHAGA 33 B°
SANIDAD CASA N° 01 - USHU-
AIA - TIERRA DEL FUEGO.-

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

PRESENTACIÓN DE SOBRES,
VALIDEZ DE OFERTA, PLAZO
DE ENTREGA, DETALLES
PARTICULARES DE LOS BIE-
NES REQUERIDOS y FORMU-
LARIO DE COTIZACIÓN PO-
DRÁN CONSULTARSE EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES, DISPONIBLE PARA
SU VISUALIZACIÓN Y DES-
CARGA A TRAVÉS DEL SITIO
http://compras.tierradelfuego.gov.ar/

Las consultas podrán formularse a
través del correo electrónico
comprashru@tierradelfuego.gov.ar
o en las oficinas de la División Com-
pras HRU sitas en Onachaga N°
33, Barrio Sanidad, Casa N° 01, CP.
9410, Ushuaia, Pcia. De Tierra del
Fuego A.e I.A.S., siguiendo lo esti-
pulado a tal fin en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones.

B.O. 3493/3495

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Tiro
Federal "2 de Abril" Ushuaia, ha
resuelto en su reunión del día 3 de
julio de 2015, convocar a Asamblea
general de Asociados para el día
viernes 31 de julio de 2015 19:00
horas en la sede de la entidad, ins-
talaciones del Polígono de Tiro, a
efectos de tratar el siguiente orden
del día:

PRIMERO: Designación de dos
socios para refrendar el acta, con-
juntamente con el Presidente y la
Secretaria.
SEGUNDO: Lectura y considera-
ción del Acta anterior.
TERCERO: Designación de nuevas
autoridades para los cargos de 2
(dos) Vocales Suplentes, cuyo man-
dato regirá a partir del 31 de julio de
2015 por 2 (dos) años - plazo previs-
to en el Estatuto de la Institución.
CUARTO: Designación de 2 (dos)
miembros titulares y 1 (uno) suplente
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que integren el Organo de Fiscali-
zación, por haber fenecido los man-
datos anteriores cuyas funciones
regirán a partir del 31 de julio de
2015 por dos años
QUINTO: Poner en consideración
de los Asociados la ratificación de
lo actuado por el órgano fiscalizador
fenecido el 23 de octubre de 2014 a
la fecha, así como las decisiones
adoptadas en la última Asamblea.

Andres Schulz - Presidente.-
Karina Echazú - Secretario.-

B.O. 3491/3493

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur sito en Ruta Nacional N° 3 s/n
(Ex Campamento YPF) a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría única
a cargo del Dr. Horacio D. Boccardo,
en autos caratulados «VILLANUE-
VA GARCIA TITO WASHING-
TON C/VICIC ZUVIC JUAN
SANTIAGO S/SUCESION AB-
INTESTATO S/USUCAPION»
(Expte. N° 15382/2010), cita y em-
plaza a todos los que se consideren
con derecho sobre el inmueble objeto
del litigio, identificado catastralmente
como Sección A, Manzana N° 45,
Parcela N° 8, sito en calle Thorne N°
1452 de la ciudad de Río Grande, para
que en el plazo de DIEZ (10) días com-
parezcan, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 652 in fine del CPCC.
Fdo.: Silvia Herráez, Juez.

Río Grande, 13 de Mayo de 2015.-
PUBLÍQUESE POR DIEZ DÍAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3487/3496

El  Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur a cargo del
Dr. Alejandro Sergio Manuel Fer-
nández, Secretaría Única a cargo
del Dr. Ignacio Unzué, sito en Con-
greso Nacional 502, Barrio Bahía
Golondrina, de la ciudad de Ushu-
aia, cita y emplaza por treinta (30)
días en términos de los artículos 663,
664.1, 673 y concordantes del Có-
digo Procesal Civil, Comercial, La-

boral, Rural y Minero de la Provin-
cia, a herederos y acreedores que
se crean con derecho sobre los bie-
nes de quien en vida fuera Don
Kristian Fernando LINNER,  de-
biendo éstos acreditar tal condición
en los autos caratulados "LIN-
NER, Kristian Fernando s/SU-
CESIÓN AB INTESTATO",
Expediente N° 17806, en trámite por
ante este Juzgado.

Publíquese por tres (3) días.
Ushuaia, 01 de Julio de 2015.-
Ignacio Martín Unzué - Secretario.-

B.O. 3491/3493

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
- Distrito Judicial Sur - a cargo
del Dr. GUSTAVO F. GONZA-
LEZ, Juez; Secretaría a cargo del
Dr. MANUEL I. LÓPEZ con sede
en calle Congreso Nacional n° 502
- B° Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos cara-
tulados "RAMOS, OSCAR
EDUARDO S/SUCESIÓN AB
INTESTATO" (Expte. Nro.
20.849/2015)" cita a los herederos
y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes del Sr.
RAMOS OSCAR EDUARDO,
DNI N° 10.489.410, por treinta
días, para que así lo acrediten.

USHUAIA, 06 de Julio de 2015.
2.015.-

Para ser publicado por (3) días en
el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.-

ALBANA PRINCIPE - Prosecre-
taria.-

B.O. 3491/3493

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Bozzi, en los autos caratula-
dos: «YONES ANTONIO CE-
SAR S/SUCESION AB-INTES-
TATO», Expte N° 21.958, CITA a
todos los que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante YONES ANTO-
NIO CESAR DNI N° 7.654.954,
para que dentro del plazo de
TREINTA (30) días lo acrediten

(CC: 35439).-

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de publicación local de mayor cir-
culación.-
Río Grande, 15 de Abril de 2015.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3492/3494

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, del
Distrito Judicial Norte, de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en Ruta Na-
cional N° 3, Barrio Ex Campamen-
to YPF, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, cita y emplaza a
todo aquel que se considere con
derecho sobre los inmuebles indi-
vidualizados según las siguientes
Matrículas: I-A-11740 - Parcela 14
Partida 007732; Matrícula I-A-
11741 - Parcela 15 - Partida N°
007733; Matrícula I-A-11742 -
Parcela 16 - Partida Nº 007734;
Matrícula I-A-11743 - Parcela 17
- Partida 007735; Matrícula I-A-
11744 - Parcela 18 - Partida
007736; Matrícula I-A-11745 -
Parcela 19 - Partida 007737; Ma-
trícula I-A-11746 - Parcela 20 -
Partida 007738; Matrícula I-A-
11747 - Parcela 21 - Partida Nº
7739; Matrícula I-A-11748 - Par-
cela 22 - Partida Nº 007740; Ma-
trícula I-A-11749 - Parcela 23 -
Partida Nº 007741; Matrícula I-A-
11750 - Parcela 24 - Partida Nº
007742; Matrícula I-A-11751 -
Parcela 25 - Partida Nº 007743;
todos del Macizo 51 A- Sección B,
Departamento Río Grande, para
que dentro del plazo de treinta días
a contar desde la última publica-
ción los acrediten, en los autos
«UNION OBRERA META-
LURGICA DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA C/ROME-
RO FERNANDO S/USUCA-
PION» Expte. 22980/2015, bajo
apercibimiento de continuar el trá-
mite en su ausencia.

Publíquese edictos por el término de
diez (10) días en el Boletín Oficial
y un diario de mayor circulación lo-
cal (Cód. Cit. 652 in fine).

Río Grande, 19 de Junio de 2015.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3492/3501

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina de la Ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría a
cargo del Dr. Ignacio UNZUE, en
los autos caratulados «MIINO
CARNEVALE, Juan Antonio s/
SUCESION AB - INTESTATO»
(Expediente Número 17.991/2015),
cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el Sr. Juan An-
tonio MIINO CARNEVALE,
D.N.I. N° 10.739.682, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten. (artículos 663, 673 y
concordantes del Código Procesal).

Ushuaia, 2 de Julio de 2015.
Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Ignacio Martín UNZUE - Se-
cretario.-

B.O. 3493/3495

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Alejandro FERNANDEZ, se-
cretaría única a cargo del Dr. Igna-
cio M. UNZUE, sito en Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados:
«BANCO SANTANDER RIO
S.A. c/CESPEDES, EDUARDO
DANIEL s/Ejecutivo» (Expte. N°
18179). Conforme lo dispuesto, se
notifica seguidamente a la parte
demandada «CESPEDES, Eduar-
do Daniel» del proveído de fs. 58
de autos, que a continuación se
transcribe: «Ushuaia, 2 de julio de
2015. ...En atención a los informes
agregados y las constancias de au-
tos, practíquese la intimación de
pago a la parte demandada Sr.
Eduardo Daniel CESPEDES D.N.I.
24.765.675, para que deposite en la
cuenta de autos ante el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, la
suma de pesos Cincuenta y cuatro
mil treinta y cuatro con setenta y
cinco centavos ($ 54.034,75) en
concepto de capital nominal con
más la de pesos Veintiún mil seis-
cientos trece ($ 21.613,00), que se
presupuestan provisoriamente para
responder a intereses y costas de
la ejecución y para que dentro del
quinto (5) día de notificada oponga
las excepciones a que tuviere dere-
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ANEXOS

DECRETO N° 1512/15 - ANEXO I

DECRETO N° 1512/15 - ANEXO II

DECRETO N° 1516/15 - ANEXO I

cho y constituya domicilio en el ra-
dio del Tribunal, por intermedio de
edictos que se publicarán en el Bo-
letín Oficial... por el término de UN
(1) DIA. Ello, bajo apercibimiento
de continuar con el presente trámi-
te y designarle Defensor Público
para que lo represente (arts. 159,
467.3, 478, 479 y cctes. del
CPCCLRyM).»
Fdo. Alejandro FERNANDEZ.
Juez.

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE UN (1) DIA EN EL BO-
LETIN OFICIAL.
Ushuaia, 7 de Julio de 2.015.-

Dr. Ignacio Martín UNZUE - Se-
cretario.-

«La Dirección General de Re-
cursos Humanos, sita en la inter-
sección de las arterias Gobernador
Deloqui y Comodoro Augusto Las-
serre, notifica por este medio al
Suboficial Auxiliar Alberto Nés-
tor DIEZ, titular del D.N.I. N°
16.452.365, que mediante Resolu-
ción N° 457/14 J.P.«dp»...»S HIZO
CESAR SUS HABERES MEN-
SUALES A PARTIR DEL DIA 01/
10/2014 Y SE PRACTIVO SU LI-
QUIDACION FINAL...». Para
mejor proveer, notifico a Ud., que
podrá tomar vista del citado acto
administrativo, en el término del Art.
48 ss. y cctes., de la Ley Provincial
N° 141 de procedimientos adminis-
trativos.

Ushuaia, 13 de Julio de 2015.-

Comisario (Dr.) Pablo Daniel
CRUZ - Jefe A/C de la Dirección
General de Recursos Humanos.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día, lo siguiente:

DESIGNACION SOCIO GE-
RENTE DE LAS COQUITAS
S.R.L.

1) INSTRUMENTO: Acta de
reunión de socios N° 4 de fecha 20/
05/2015.-

2) DESIGNACION GERENTE:
se resuelve aprobar por unanimidad
la designación de la Sra. Yanina
Cecilia GABRIELE como socio -
gerente de la firma, quien acepta el
cargo firmando al pie del presente
de conformidad y fija domicilio es-

pecial y real en la calle Bahía de
los Abrigos N° 3023, de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego A.e.I.S.

Ushuaia, 08 de Julio de 2015.-

Mariana ZABALJAUREGUI -
Directora de Registro e Inscripcio-
nes Sociedades Comerciales Ushu-
aia - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día, lo siguiente:

Cesión de cuotas de: LAS CO-
QUITAS S.R.L.

Instrumento privado de fecha 20/
03/2015 y Acta de Reunión de so-
cios de fecha 09/01/2015.

Domicilio social: Bahía de los
Abrigos N° 3023, de la ciudad de
Ushuaia.

Cedente: María Luciana SCOT-
TI, mayor de edad, de estado civil
soltera, de nacionalidad argentina,
de profesión Licenciada en Comer-
cio Exterior, domiciliada en la calle
Gendarme Argentino N° 1.010 de
esta ciudad, D.N.I. N° 27.226.181.

Cesionarios: Yanina Cecilia GA-
BRIELE, mayor de edad, de esta-
do civil soltera, de nacionalidad ar-
gentina, de profesión Comerciante,
con domicilio en calle Bahía de los
Abrigos N° 3023 de esta ciudad,
D.N.I. N° 28.102.970; y Alfredo
Benito TRARO MANSILLA, ma-
yor de edad, de estado civil soltero,
de nacionalidad argentina, de pro-
fesión Transportista de cargas, con
domicilio en calle Bahía de los Abri-
gos N° 3023 de esta ciudad, D.N.I.
N° 29.652.384.

Valor de la cesión: Pesos Tres-
cientos Doce Mil ($ 312.000,00).

Cláusula Cuarta: «CLAUSULA
CUARTA. El capital social se fija
en la suma de Pesos Doscientos Mil
($ 200.000,00) dividido en Dos Mil
(2.000) cuotas de Pesos Cien ($
100,00) valor nominal cada una, las
que se encuentran totalmente sus-
criptas e integradas en efectivo por
los socios, según el siguiente deta-
lle: la Srta. Yanina Cecilia GABRIE-
LE, Mil Ochocientas (1.800) cuo-
tas sociales, por un monto de Pe-
sos Ciento Ochenta Mil ($

180.000,00) que representa el No-
venta por Ciento (90%) del Capital
Social, y el Sr. Alfredo Benito TRA-
RO MANSILLA, Doscientas (200)
cuotas sociales, por un monto de
Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00) que
representa el Diez por Ciento (10%)
restante del Capital Social.»

Ushuaia, 08 de Julio de 2015.-

Mariana ZABALJAUREGUI -
Directora de Registro e Inscripcio-
nes Sociedades Comerciales Ushu-
aia - I.G.J.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACIÓN: LOGÍSTI-
CA ANTÁRTICA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORI-
DADES

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea N° 7, del 22 de Di-
ciembre del 2013, pasada a Es-
critura Pública N° 186 con fecha
13/04/2015 por ante escribana ti-
tular del Registro Notarial N° 9
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sra. Mónica Alejandra Villa-
real, el directorio ha quedado
constituido de la siguiente mane-
ra: Presidente: Sr. Darío Ricardo

Abel Loreto Domicilio Especial:
Calle Corrientes N° 4351 Ushu-
aia.; Director Suplente: Dr. Gui-
llermo Daniel Parodi. Mandato:
por tres ejercicios.

AUMENTO DE CAPITAL

Por Acta de Asamblea N° 8 del
27/01/2014 pasada a escritura pú-
blica N° 765 del 20/11/2014 por
ante escribana titular del Registro
Notarial N° 9 de la Provincia de
Tierra del Fuego, Sra. Mónica
Alejandra Villareal, se dispuso el
aumentó del capital social en $
3.028.080,00 mediante la capitali-
zación de aportes irrevocables y
aportes cuentas particulares por
el artículo 188, de la ley de socie-
dades elevándose el capital de $
1.500.000,00 a $ 4.528.080,00.
Emitió 4.528.080 acciones ordina-
rias nominativas no endosables v/
n $ 1 c/u y 1 voto c/u. La nuevas
acciones emitidas fueron suscri-
tas por los socios, Señor Darío Ri-
cardo Abel Loreto y American
Logistic SA, detentan 4.528.080
acciones ordinarias nominativas no
endosables v/n $ 1 c/u y 1 voto c/
u las que se encuentran integra-
das en su totalidad.

Río Grande, 10 de Junio de 2015.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 131/15
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 134/15
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RESOL. I.P.V. N° 1185/15 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL

1044 ADHIERE la Provincia en todos sus términos a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley nacional 27.008 1

DECRETOS

1517 TENGA por Ley N° 1044 1
1501 AUTORIZA el traslado del señor Vicegobernador Dn. Roberto Luis CROCIANELLI a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 1
1502 ESTABLECE a partir de la fecha del presente que el Secretario de Coordinación Administrativa y

Gubernamental será el reemplazante de la máxima autoridad de la Representación Oficial en los casos
de ausencia temporaria 1

1503 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015 al señor
Subsecretario de Infraestructura Edilicia Zona Sur Ing. Christian Andrés VIDELA MORALES 2

1504 AUTORIZA el traslado fuera de la Provincia por razones particulares del señor Subsecretario de
Infraestructura Edilicia Zona Sur  Ing. Christian Andrés VIDELA MORALES 2

1505 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2014 al señor
Subsecretario de Obras con Financiamientos Específicos Geógrafo Matemático Gabriel Mario LA GRECA 2

1506 RECTIFICA el artículo 2° del Decreto Provincial N° 1427/15 2
1507 AUTORIZA la comisión de servicios de la señora Ministra de Educación Lic. Sandra Isabel MOLINA

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
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1508 CONCEDE el usufructo correspondiente al Descanso Anual año 2014 y el usufructo de la Licencia

Especial de Invierno correspondiente al año 2015 al Subsecretario de Administración Financiera
dependiente de la Secretaría General de Gobierno señor Pablo Andrés RIVERO 2

1509 DESIGNA en el cargo de Secretario de Asuntos Registrales e Institucionales al señor Daniel Oscar
RAVAGLIA 2

1510 AUTORIZA la Comisión de Servicio del Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad señor Omar
Daniel NOGAR a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2

1511 AUTORIZA la Comisión de Servicio del señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad Omar
Daniel NOGAR y del señor Secretario de Gestión y Coordinación de Gobierno Ricardo Fabian
VUKASOVIC a la ciudad de Brasilia, República de Brasil 2

1512 MODIFICA la distribución analítica de erogaciones y cálculo de recursos de la Administración
Descentralizada, para el Ejercicio 2015, correspondiente al Instituto Fueguino de Turismo 2

1513 CAMBIA de agrupamiento  al agente Diego Gustavo LOPEZ 2
1514 AUTORIZA la comisión de servicio del agente Mario Alberto ROTT  a la Ciudad de Cleveland,

Estado de Ohio (E.E.U.U.) 2
1515 OTORGA un subsidio a favor de la señora María Ema DE ANTUENO 3
1516 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio de los docentes detallados en Anexo del presente

a la provincia de Chubut 3
1518 INSTRUYE al señor Ministro Jefe de Gabinete para que requiera y reúna toda la información

correspondiente a la gestión llevada a cabo desde cada Ministerio, Secretaría y Entes Autárquicos para
su posterior remisión a la señora Gobernadora electa 3

1519 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015 al señor
Secretario de Gobierno C.P.N. Alejandro Ismael AYUNES 3

1520 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivienda Ing.
Roberto Enrique LORENTE 3

1521 DESIGNA Presidente del Instituto Provincial de Vivienda al Ing. Roberto Enrique LORENTE 3
1522 DESIGNA Vicepresidente del Instituto Provincial de Vivienda al señor Miguel Angel CARO 3
1523 RECONOCE y AUTORIZA la ampliación de la comisión de servicios del Director Provincial de

Promoción Industrial Ing. Sebastián Pablo GATTI 3
1524 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial a la Sra. Jessica Daniela

SERRA 3
1525 ACEPTA la  renuncia presentada por la agente Lsmael Elix DOMINGUEZ a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 4
1526 DA DE BAJA  por fallecimiento a quien en vida fuera la agente Silvia Viviana CICHELLO 4
1527 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por la agente Sylvina Edith de las Mercedes

LUNA 4
1528 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Raúl FRACA a fin de acogerse al beneficio de la

Jubilación Ordinaria 4
1529 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Sandra Mariel GIUDICE a fin de acogerse al beneficio

de Jubilación por Invalidez 4
1530 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por el agente Arnaldo Orlando PONS 4
1531 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito de la Dirección

de Atención Primaria de Salud a la señora Cintia Lorena RODAS 4
1532 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito del Hospital

Regional Ushuaia al señor Cesar Augusto MONROY 4
1533 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito del Hospital

Regional Río Grande al señor Lucas Rafael VILTE 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
3351/13 a 3400/13 - 3501/13 a
3550/13 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
851/14 a 900/14 11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE GESTION - M.ED.
651/14 a 700/14 15

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CONTRATACIONES
901/13 a 1000/13 18

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS
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131/15 a 135/15 26
RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

301/13 a 302/13 - 304/13 a 319/13 -
334/13 a 350/13 32
1184/15 a 1186/15 - 1254/15 40

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
14/14 - 34/14 - 43/14 - 45/14 -
47/14 a 48/14 - 52/14 - 56/14 a
57/14 - 64/14 - 71/14 a 74/14 -
78/14 a 81/14 - 89/14 a 90/14 -
93/14 a 94/14 - 96/14 - 98/14 a
102/14 - 104/14 a 107/14 - 110/14 -
112/14 - 114/14 - 120/14 a 130/14 -
136/14 a 138/14 - 143/14 - 145/14 a
146/14 - 148/14 a 149/14 37

COMUNICADO

El Banco Provincia de Tierra del Fuego comunica ampliación de plazos del segundo llamado
a Licitación Pública N° 006/2014 41

LICITACIONES

El Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación llama a Licitación
Pública N° 10/2015 - Obra Pública 41
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública
N° 08/2015 42
El Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social llama a Licitación Privada
N° 03/2015 42
El Hospital Regional Ushuaia - Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 24/15 42
El Hospital Regional Ushuaia - Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 25/15 42

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Tiro Federal "2 de Abril" convoca a Asamblea General de Asociados 42

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «VILLANUEVA GARCIA TITO WASHINGTON C/VICIC ZUVIC JUAN
SANTIAGO S/SUCESION AB - INTESTATO» 43
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"LINNER, Kristian Fernando S/Sucesión Ab-Intestato" 43
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "RAMOS, Oscar Eduardo S/Sucesión Ab-Intestato" 43
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «YONES ANTONIO CESAR S/SUCESION AB-INTESTATO» 43
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte comunica autos
«UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA C/ROMERO
FERNANDO S/USUCAPION» 43
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "MIINO CARNEVALE, Juan Antonio s/SUCESION AB - INTESTATO" 43
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "BANCO SANTANDER RIO S.A. c/CESPEDES, EDUARDO DANIEL s/Ejecutivo" 43
La Dirección General de Recursos Humanos notifica al Suboficial Auxiliar Alberto Néstor DIEZ
de la Resolución N° 457/14 J.P. «dp» 44

DESIGNACION SOCIO GERENTE DE LAS COQUITAS S.R.L. 44
CESION DE CUOTAS DE LAS COQUITAS S.R.L. 44
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